
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Verbal Sumario No. 2021-00928  
 

 1. Para todos los efectos legales, obsérvese que la demandada BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., se notificó del auto admisorio, de 

conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, el 19 de octubre de 2022 

(Archivos Nos. 20 y 29), y guardó silencio.  

 

2. Así mismo, téngase en cuenta que la entidad vinculada en calidad de 

litisconsortes necesario de la parte actora - BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA, se notificó del auto 

admisorio, de conformidad con el art. 8 de la ley 2213 de 2022, el 19 de 
octubre de 2022 (Archivo No. 20 y 29), quien contestó la demanda a través 

de apoderado de manera extemporánea. (Archivos Nos. 32 al 40).  

3. Se reconoce personería al abogado CARLOS ORLANDO CASTILLO 
OTÁLARA como apoderado judicial de la parte de la entidad vinculada, en 
los términos y para los fines del poder conferido. (Archivo No. 42). 

4. Para continuar con el trámite, se decretan las siguientes pruebas: 

I.- PARTE DEMANDANTE: 

1.-Documental: TIÉNESE como tal la aportada con la demanda. 

2.- Interrogatorio de parte: Se decreta el del representante legal de BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. y de la entidad vinculada BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA, que 

se practicará en la fecha que ha de señalarse. 

3.- Exhibición de documentos en audiencia: Se niega la prueba y en su 

lugar se ordena a la parte demandada y a la entidad vinculada en calidad 

en calidad de litisconsorte necesario de la parte actora que, dentro del 
término de diez días siguientes a la notificación de este proveído, 
alleguen al expediente los documentos que reposen en su poder a los que se 

refiere la parte demandante en el acápite de la demanda que denominó 

“exhibición de documentos”.   

II.- PARTE DEMANDADA - BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  

La demandada guardó silencio dentro del término de traslado de la 

demanda. 
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III.- PARTE VINCULADA EN CALIDAD DE LITISCONSORTES - BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA.  

La entidad vinculada Contestó la demanda de manera extemporánea. 

IV. DE OFICIO: En ejercicio de las facultades que los artículos 169 y 170 

del CGP confieren al Juez, se decretan como pruebas de oficio:  

1.- Interrogatorio de parte de la parte demandante, que se practicarán en la 

fecha que se fijará enseguida. 

2.- OFICIAR: al BANCO BBVA COLOMBIA S.A. para que en término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir del recibo del oficio respectivo, 

remita a este despacho, con destino a este proceso, un estado de cuenta de 

la obligación No. 9600189902, adquirida por el causante señor NOÉ DÍAZ 

HOLGUIN, identificado con la C.C. 4.077.472. Ofíciese. 

2.1. Allegada la prueba documental por el BBVA COLOMBIA S.A., desde ya 

secretaría, ponerla en conocimiento de las partes, sin necesidad de auto 

adicional, por el término de tres (3) días.  

En atención a las pruebas decretadas, se CONVOCA a audiencia de que 

trata el artículo 392 del CGP, que se adelantará de forma virtual, a través 

de la plataforma de MICROSOFT TEAMS y que se realizará el día seis (06) 

febrero de 2024 a las (9:00 am). 

REQUIÉRASE a las partes, para que, dentro del término de tres (3) días 

contados a partir de la notificación por estado electrónico de esta 

providencia, alleguen al correo institucional del Juzgado 

(cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), sus datos de contacto, teléfono, 
dirección de correo electrónico (preferiblemente de Outlook o Hotmail), a 

efectos de remitir el link de la invitación a la audiencia virtual. Para llevar a 

cabo la diligencia, deberán descargar la aplicación Microsoft Teams en su 
celular o computador, con el fin de acceder a la misma dando clic en el 

enlace que previamente remitirá el juzgado. 

Por último, se previene a las partes acerca de su obligación de asistir a la 

audiencia, en la que se agotará la conciliación, se practicará el interrogatorio 
de las partes y demás etapas que le son propias. Se les advierte que su 

inasistencia dará lugar a las sanciones establecidas en el numeral 4º del 

artículo 372 ibídem. 

5.- Agréguese a los autos la comunicación proveniente de la Cámara de 

comercio de Bogotá, mediante la cual informa que se registró la inscripción 

de la demanda en el establecimiento de comercio de la entidad demandada.  
La respuesta se pone en conocimiento de la parte actora para lo pertinente. 

(Archivo No. 46) 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 



 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

    
EXP. Verbal sumario de responsabilidad civil 

 No. 2023-0511 CUAD. 2 
 
ACÉPTESE la caución prestada por la parte actora. 
 
DECRETAR la inscripción de la demanda en el vehículo identificado con 
placa FUZ-085 de propiedad de la entidad demandada Ofíciese a la 
Secretaría de Tránsito y Transporte respectiva para que proceda a la 
inscripción de la medida y, a costa del interesado, remita el certificado de 
tradición en el que conste dicha anotación.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretario 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

    
 
 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-01129 CUAD. 1 
 
1.- Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta la renuncia al poder 
presentada por el abogado ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ, apoderado de la 
cesionaria. 
 
2.- Previo a reconocer personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA, 
se le requiere para que allegue poder con el lleno de los requisitos 
establecidos en el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. (presentación 
personal del poderdante) y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, 
acorde con el art. 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 
3.- De otra parte, se requiere a la parte demandante para que dé 
cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 04 de noviembre de 2021, con 
respecto a la cesión del crédito en favor del FIDEICOMISO ACTIVOS 
REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN 
LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
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COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0716 CUAD. 1 
 

Se acepta la sustitución de poder que hace el apoderado de la parte 
demandante a la abogada ÁNGELICA MAZO CASTAÑO a quien se le 
reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 
actora. (Archivo No. 07).   

 
NOTIFÍQUESE (2).  

 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

    
EXP. Ejecutivo No. 2022-00509 CUAD. 3 

 
Como se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del 
C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en derecho, a favor de URBANIZACIÓN 
PARQUES DEL CAMPO ETAPA 2 -MANZANA 1, 2 y 3 P.H contra ÁNGELA 
ÁLVAREZ VELÁSQUEZ, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $ 1.107.000.00 correspondiente a las cuotas ordinarias de 
administración, que se discriminan a continuación:  
 

MES Y AÑO VALOR CUOTA 
mar-22  $          91.000,00  

abr-22  $          91.000,00  
may-22  $          91.000,00  
jun-22  $          91.000,00  
jul-22  $          91.000,00  
ago-22  $          91.000,00  
sep-22  $          91.000,00  

oct-22  $          91.000,00  
nov-22  $          91.000,00  
dic-22  $          91.000,00  
ene-23  $          91.000,00  
feb-23  $         106.000,00  
TOTAL   $    1.107.000,00  

 
2.-) Por los intereses moratorios sobre las cuotas anteriores, liquidados a la  
tasa establecida en la Ley 675 de 2001, salvo que se hubiese estipulado otra  
cosa en el reglamento de la copropiedad. Tales intereses deberán ser 
cuantificados y discriminados por su periodo y tasa al liquidar el crédito, en  
la oportunidad legal correspondiente.  
 
Sobre las costas se resolverá en el momento oportuno. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
Comoquiera que la demandada ya se cuenta notificada de la demanda 
inicial, se notifica por estado este auto a la demandada. Secretaria 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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contabilice el término, una vez vencido ingresen las diligencias al despacho, 
para continuar su trámite. 
 
Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

 
NOTIFÍQUESE (3) 

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a94c76a3322a87fdc1161410ed37c4b4b23d3f4dc572fb9f809ee7374a07bee9

Documento generado en 08/11/2023 03:19:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

    
EXP. Ejecutivo No. 2022-0415 CUAD. 2 

 
Agréguese a los autos el despacho comisorio No. 48. Sin diligenciar, póngase 
en conocimiento de las partes. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-0854 CUAD. 1 

 

Agréguese al cuaderno No. 1 la información suministrada por el 

demandante (archivo No. 05), en cumplimiento a lo requerido mediante 

auto de 14 de octubre de 2022.  

 

En futuras oportunidades, secretaría, proceda a agregar los 

documentos y/o información, dejando la constancia del caso, sin 

necesidad de auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
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Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1234 CUAD. 1 
 

Se agrega al paginario la notificación de que trata el art. 291 del C.G.P., con 
resultado negativo.  

 
De otro lado, para todos los efectos legales, téngase en cuenta las direcciones 
físicas aportadas el 23 de mayo de 2023, para efectos de la notificación de 
la demandada.  

  

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0820 CUA. 1 
 
Comoquiera que la liquidación del crédito visible en el archivo 8, presentada 
por la apoderada de la parte ejecutante no fue objetada y se encuentra 
ajustada a derecho, el Juzgado, le imparte APROBACIÓN por la suma total 
de $9.833.888,43 M/Cte.  

  
ENTRÉGUESE a la parte demandante los depósitos judiciales que existan y 
los que en el futuro se constituyan para el proceso, en caso de no haber 
embargo de crédito, hasta la concurrencia del valor liquidado y aprobado 
del crédito y costas. Ofíciese. No obstante, se observa según el informe de 
título visible en el archivo No. 16, que no existen dineros para el proceso de 
la referencia.    
  
En firme los autos emitidos en esta fecha, Secretaría, proceda a remitir el 
expediente, a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, comoquiera que el 
asunto cuenta con auto orden de seguir adelante la ejecución.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 
EXP. Verbal Restitución de Inmueble Arrendado 

 No. 2023-0982 CUA. 1 
 
 
En atención al escrito allegado el 5 de septiembre de 2023, de conformidad 
con lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 
demanda.  
 
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez que la 
demandada se radicó de manera digital. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBNRE DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2023-1030 CUA. 1 

 
 
En atención al escrito allegado el 31 de agosto de 2023, de conformidad con 
lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda.  
 
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez que la 
demandada se radicó de manera digital. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 
EXP. Ejecutivo No. 2023-1152 CUA. 1 

 
 
En atención al escrito allegado el 14 de septiembre  de 2023, de conformidad 
con lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 
demanda.  
 
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez que la 
demandada se radicó de manera digital. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

    
EXP. Ejecutivo No. 2022-0575 CUAD. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- Téngase por notificado al demandado VÍCTOR HUGO BERRIO y a la 
sociedad CALIDAD y GESTIÓN EN TALENTO HUMANO S.A.S, de manera 
personal, el 26 de octubre de 2022, quienes propusieron excepciones de 
mérito en tiempo.  
 
2.- Previo a continuar con el trámite del proceso, se pone en conocimiento 
de la parte actora, por el término de tres (3) días, la liquidación del crédito 
allegada por la parte demandada y el informe de títulos obrante en el 
proceso, para que se pronuncie al respecto de conformidad con el inciso 
tercero del artículo 461 del C.G.P. 
 
Secretaria proceda a efectuar el enteramiento al correo electrónico de la 
parte actora. Déjense las constancias del caso. 
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretario 

 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0b53e215164abfa12de92ed33d8449653f90e502b6bb63210e4fef9c6a5e8cb

Documento generado en 08/11/2023 03:19:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0394 CUAD. 1. 
 
Comoquiera que el demandado CARLOS ALFONSO DÍAZ PIRAQUIVE, no 
compareció a notificarse dentro del término del emplazamiento, se le designa 
como curadora ad litem a la abogada ADRIANA MORENO PÉREZ, quien 
recibe notificaciones en la carrera 6 No. 11-87 oficina 301, de esta ciudad, 
correo electrónico avancejuridicoltda@yahoo.com.co, para que represente 
en este asunto al citado demandado.  
  
Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación, para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre 
la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 
C.G.P.).   
  
La aceptación puede ser comunicada al correo electrónico del juzgado, 
mismo medio por el que se remitirá el traslado respectivo.  
 
De otro lado, se agrega al expediente el certificado de deuda allegada por la 
parte actora (Archivo No. 30). 

 

NOTIFÍQUESE.   
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1504 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la sociedad DIANA 
CORPORACION S.A.S.- DICORP S.A.S. contra ARROCES DEL 
NORTE S.A.S., JOSÉ DE JESÚS MONROY BARRERA y JAVIER 
ANTONIO MONROY PUELLO, por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $24.575.351,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 31 de mayo de 2023, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se reconoce personería a los abogados CAMILA ALEJANDRA 
SALGUERO ALFONSO, JORGE MARIO SILVA BARRETO y KAREN 
VANESSA PARRA DÍAZ, como apoderados judiciales de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
En ningún caso podrán los apoderados actuar de manera simultánea. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2). 
  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023.  

  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01519 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, favor de COOLEVER EN LIQUIDACION 
FORZOSA ADMINISTRATIVA contra CLAUDIA MARCELA MOLINA 
GONZALEZ, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ 
 
1.-) $ 14.685.663.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el día siguiente 
a la fecha De vencimiento hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Se reconoce a la abogada ADRIANA MORENO PÉREZ como apoderada 
judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
   Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
       

EXP. Ejecutivo 2021-01077 CUAD. 1 
 
No se tiene por notificado al demandado de conformidad con el art. 8 de la Ley 
2213 de 2022, por cuanto los documentos aportados con escrito de 25 de octubre 
de 2022, son de otro proceso distinto al que aquí se tramita. 
 
En consecuencia, proceda la parte actora a notificar en debida forma al 
extremo pasivo. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
       Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
Secretaria 
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Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
    

EXP. Ejecutivo No. 2022-0229 CUAD. 1 
 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- No se tiene por notificados a los demandados de conformidad con lo 
establecido en la Ley 2213 de 2022, por cuanto la notificación no se efectúo 
a cada demandado por separado, pues solo se dirigió al consorcio 
conformado y no a las sociedades demandas, así como a la persona natural, 
aunado a que no se acreditó el envío del mandamiento de pago y los anexos.  
 
En consecuencia, proceda la parte actora a notificar en debida forma al 
extremo pasivo, de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o 
ley 2213 de 2022. 
 
2.- El signatario del escrito allegado el 16 de marzo de 2023, estese a lo 
resuelto en el numeral 3 del auto proferido el 29 de noviembre de 2022 y en 
este proveído. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente digital al apoderado de la entidad 
demandada MARLIN INGENIERÍA S.A.S. Déjense las constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
    

EXP. Restitución de inmueble arrendado No. 2022-0463 CUAD. 1 
 
Revisado el expediente, se dispone: 
  
1.- No se tienen por notificadas a las demandadas de conformidad con lo 
establecido en el artículo 292 del C.G.P., toda vez que tanto el citatorio como 
el aviso no fueron dirigidos de manera individual a cada una de las 
demandadas sino de manera conjunta. 
  
2.- Previo a tener en cuenta la contestación de la demanda, alléguese poder 
con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso segundo del artículo 
74 del C.G.P. (suscrito y con presentación personal del poderdante) y/o 
acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con el art. 5 de la Ley 
2213 de 2022 y acredítese el pago de los incrementos al canon de 
arrendamiento, conforme se indica en la demanda, so pena de no ser 
ESCUCHADAS y no tener en cuenta la contestación de la demanda. 
  
3.- Teniendo en cuenta el acta de entrega del inmueble objeto del presente 
asunto, se REQUIERE a la parte demandante para que, en el término de 
tres (3) días, se pronuncie al respecto, con el fin de dar por concluido el 
proceso con la entrega del inmueble arrendado. 
  
Secretaría envíele la documentación allegada por la parte demandada. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-00719 CUAD. 1 

 
No se tiene por notificado al demandado RENÉ ALONSO HURTADO de 
conformidad con el art. 8 de la ley 2213 de 2022, por cuanto la notificación 
de este no se efectúo como mensaje de datos tal y como lo contempla la 
disposición en cita, sino a una dirección física. 
 
En consecuencia, si la actora desconoce la dirección electrónica donde el 
ejecutado recibe notificaciones, deberá efectuar su enteramiento conforme 
los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 
En consecuencia, se le requiere a la parte actora para que dentro del término 
de 30 días contados a partir de la notificación de esta providencia, proceda 
a notificar en debida forma al demandado, so pena de decretarse el 
desistimiento tácito en este asunto conforme lo dispone el artículo 317 del 
CGP. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Solicitud de aprehensión 
No. 2018-1124 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda se requiere a la parte actora 
para que, informe el trámite impartido al oficio aprehensión, teniendo en 
cuenta que este fue retirado el 28 de marzo de 2019.  
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
       

EXP. Ejecutivo No. 2022-00413 CUAD. 2 
 
Comoquiera que la medida de embargo decretada respecto del RODANTE de 
placa PQY10F, se encuentra inscrita, se ordena la APREHENSIÓN de este. 
Ofíciese. 
 
No obstante, como en la actualidad no existen parqueaderos autorizados 
para trasladar el vehículo objeto de cautela, se REQUIERE a la parte actora 
para que, informe, previamente, si cuenta con algún lugar donde se pueda 
conducir el rodante, una vez sea aprehendido, con el fin de que se garantice 
su conservación en óptimas condiciones. 
 
Así mismo, se ordena a la parte actora prestar caución por la suma de 
$2.000.000 M/cte. (Art. 599 del C.G.P.), para garantizar eventuales 
perjuicios. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
       Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
       

EXP. Ejecutivo No. 2022-00825 CUAD. 2 
 
Revisada la actuación, en vista de la naturaleza de las excepciones de mérito 
propuestas por la parte demandada, el despacho considera que el asunto es 
susceptible de resolverse con las documentales que obran en el expediente, 
por tanto, de conformidad con el Art. 278 del C.G.P., el Juzgado se abstiene 
de convocar a audiencia y, en su lugar, anuncia que se emitirá sentencia 
anticipada, por escrito. 
 
Por secretaría fíjese el expediente en lista, en los términos del Art. 120 
ibidem; una vez se halle en firme este proveído. 
 
Se informa a las partes que la fijación en lista se publicará en el micrositio 
del juzgado, al que pueden tener acceso ingresando a la página web de la 
rama judicial. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
       Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
Secretaria 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e13320d74613ac42a071ad7d98b10a7cc5af1b3984d0d2f1904dd92e9023d48

Documento generado en 08/11/2023 03:19:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0916 
 
 
1. Téngase en cuenta que la parte actora descorrió en tiempo el traslado de 
las excepciones de mérito (Archivo No. 39).  
 
2.- Para efectos de continuar con el trámite, se decretan las siguientes 
pruebas: 
 

I.- PARTE DEMANDANTE:  
 

1.- Documental: TIÉNESE como tal las aportadas con la demanda.  

 

II.- PARTE DEMANDADA.  
 

1.- Documental: TIÉNESE como tal las que obran en el expediente.  

 

2.- Por otro lado, teniendo en cuenta la naturaleza de las excepciones 

propuestas por los demandados (prescripción y caducidad), y dado que con 

la documental aportada es suficiente para decidir de mérito la instancia; de 

conformidad con el art. 278 del C.G.P., el despacho se abstiene de convocar 

a audiencia y, en su lugar, anuncia que se emitirá sentencia anticipada, por 
escrito. 

 

Por Secretaría, fíjese el expediente en lista, en los términos del art. 120 

ibídem, una vez se halle en firme este proveído y se venzan los términos 

concedidos a las partes para aportar los documentos requeridos y para 
pronunciarse sobre ellos. 

 

Se informa a las partes que la fijación en lista se publicará en el micrositio 
del juzgado, al que pueden tener acceso ingresando a la página web de la 

rama judicial.  

 
NOTIFÍQUESE. 

  

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
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ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023.  
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aad579a290ad4c8113f3658a5cb54cfbec5c284a0e5ce0419d3ab82c3cd61956

Documento generado en 08/11/2023 03:29:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

    
EXP. Ejecutivo No. 2022-0575 CUAD. 2 

 
En atención al escrito allegado el 30 de septiembre de 2022, se dispone: 
 
Comoquiera que se cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 
602 del C.G.P., habida cuenta que obra en el expediente consignación 
realizada por la parte ejecutada, por el valor de la ejecución, aumentada en 
un 50%, con fundamento en el numeral 3° del artículo 597 del ibidem, se 
ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 
asunto en contra de los demandados. Ofíciese.  

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00090 CUAD. 2 
 
Conforme se solicita, se ordena REQUERIR a las entidades financieras, 
POPULAR, BANCOLOMBIA y PICHINCHA, para que se sirvan informar el 
trámite dado al oficio circular No. 1182 de 13 de junio 2022 remitido vía 
electrónica a las citadas entidades el 15 de febrero de 2023. Ofíciese. 
 
Se niega requerir a los bancos AV VILLAS, AGRARIO, CAJA SOCIAL, 
FALABELLA, COLPATRIA y CITIBANK (Ahora Scotiabank Colpatria S.A.) 
comoquiera que en el cuaderno de medidas obra dichas respuestas.  
 
Tramítese directamente por el interesado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00091 CUAD. 1 

 
En atención al escrito allegado el 8 de mayo de 2023, de conformidad con lo 
establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda.  
 
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese 
 
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez que la 
demandada se radicó de manera digital. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
       

EXP. Ejecutivo No. 2019-00553 CUAD. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 
o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 
ejecutado, a lo que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la 
parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 22 de abril de 2019, por 
la suma de $ 2.346.400 por concepto de las cuotas ordinarias de 
administración desde enero de 2008 hasta octubre de 2018; los intereses de 
mora sobre las cuotas del numeral anterior, desde el día siguiente de 
vencimiento hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa prevista en el 
artículo 30 de la Ley 675 de 2001 y las cuotas, sanciones e intereses de 
mora que en lo sucesivo se causen, hasta cuando se verifique el pago, 
conforme con lo previsto en el art. 431 del C.G.P. 
 
Los demandados se notificaron por aviso de conformidad con el artículo 292 
del C.G.P., el 14 de diciembre de 2022 y guardaron silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
CENTRO COMERCIAL PUERTO NORTE - PH- contra JESÚS JARAMILLO 
DE MUÑOZ y JEANNETTE MUÑOZ JARAMILLO, para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $120.000.00 por concepto de agencias en derecho. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
       Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
       

EXP. Ejecutivo No. 2022-00413 CUAD. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 
o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 
ejecutado, a lo que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la 
parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 22 de julio de 2022, por 
la suma de $ 10.923.601 por concepto del capital incorporado en el pagaré 
base de recaudo y por los intereses de mora sobre el capital desde el 6 de 
junio de 2021, a la tasa a fluctuante máxima permitida, equivalente a una 
y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia 
 
El demandado se notificó de conformidad con lo establecido en el art. 8 del 
de la Ley 2213 de 2022, el 02 de noviembre de 2022 y guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES ÉXITO- PRESENTE contra DANIEL  
ALEXANDER CORREA ARCILA, para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $500.000.00 por concepto de agencias en derecho. 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
       Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
Secretaria 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2019-01477 CUAD. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 
o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 
ejecutado, a lo que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la 
parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 16 de septiembre de 2019, 
por la suma de $ 2.617.400.17 por concepto de las cuotas vencidas del 
pagaré base de recaudo; los intereses de mora sobre las anteriores sumas 
desde el día siguiente a su vencimiento hasta cuando se verifique el pago, a 
la tasa establecida por la superintendencia financiera, consistente en una y 
media veces el interés bancario corriente y $4.781.523.83 por lo intereses 
de plazo vencidos. $15.697.718,00 por capital acelerado, los intereses de 
mora sobre ese capital desde la presentación de la demanda hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
La demandada se notificó de conformidad con el artículo 8 del Decreto 2213 
de 2022, el 18 de noviembre de 2022 y guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
BANCO DE BOGOTÁ contra LUZ ESMERALDA BERNAL UREÑA, para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo. 
446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $1.200.000.00 por concepto de agencias en derecho. 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretario 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0392 CUAD. 1. 
 

Comoquiera que los demandados HENRY GUILLERMO BURGOS BARBOSA 
y JENNIFER ALEJANDRA SOTELO OSORIO, se notificaron del 
mandamiento de pago, por conducta concluyente, conforme se reseñó en el 
proveído de fecha 8 de febrero de 2022, sin que se corriera el traslado de la 
demanda, en la medida que en ese mismo auto se decretó la suspensión del 
proceso.  

Así las cosas, córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) 
días, a la parte demandada. Por secretaría, publíquese en el micrositio del 
juzgado dicho traslado. 

Adviértasele a los demandados que los términos se empezarán a contabilizar 
a partir del día siguiente al de la publicación. 

 

NOTIFÍQUESE.   
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 106a4064475155e8eba2d350b193d2e4a05954ece8373d5fb915c5a2b25c2ebf

Documento generado en 08/11/2023 03:29:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2022-00229 CUAD. 2 
 
En atención a las medidas cautelares solicitadas, se dispone: 
 
1.- Previo a decidir sobre el embargo de remanentes, el interesado informe 
de manera clara el radicado del proceso, la entidad donde se encuentra 
embargado el inmueble y las partes, con el fin de materializar el embargo. 
 
2.- Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres, excepto 
automotores, establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a 
registro, que de propiedad de la sociedad INFRAESTRUCTURAS Y VÍAS se 
encuentren en la Carrera 29 # 45-45 Ofc. 1612 edificio Metropolitano 
Bussines Park Way Berrio Sotomayor en la Ciudad de Bucaramanga. Límite 
de la medida $45.600.000.00.  
  
Para la práctica de la diligencia, se comisiona con amplias facultades, 
inclusive la de designar secuestre y fijar los honorarios provisionales al 
auxiliar de la justicia, al Juzgado Civil Municipal de Bucaramanga – reparto. 
Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.  
  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
       Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023.                

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretario 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-01467 CUAD. 2 

 
Previo a decidir sobre el escrito allegado el pasado 22 de agosto, el signatario 
aclare cuál medida cautelar solicita si en contra del establecimiento de 
comercio o de la razón social o de las acciones, para lo cual deberá allegar 
certificado de existencia y representación legal donde conste el número de 
matrícula mercantil del establecimiento de comercio, su nombre y/o las 
acciones que posea el demandado, con fecha de expedición no superior a un 
mes. 

 
Tenga en cuenta el apoderado que, las medidas cautelares en contra de los 
bienes de la parte demandada deben ser solicitadas con precisión y 
claridad, pues estas se solicitan bajo la gravedad del juramento. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

    
EXP. Ejecutivo No. 2022-00509 CUAD. 2 

 
Previo a decidir sobre el secuestro del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 50N-20289425, el interesado allegue certificado de 
tradición, con fecha de expedición reciente, en el conste la inscripción del 
embargo. 

 
 

NOTIFÍQUESE (3) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1006 CUA. 2. 
 
 
Se desatiende la solicitud de requerir a las entidades financieras, toda vez 
que no es presentada por las apoderadas reconocidas dentro del proceso de 
la referencia y además, quien allega la solicitud, no es parte en el presente 
asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2). 

  

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-00186 CUA. 1. 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la notificación de la 
demandada MINTRACOL S.A.S., se requiere a la parte actora, para que 
acredite que con el mensaje de datos se remitió copia del auto de 
mandamiento de pago y del traslado de la demanda junto con sus anexos. 
 

 
NOTIFÍQUESE (2). 

 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-0856 CUAD. 1 

 

Previo a tener por notificada a la demandada IVETTE ALICIA SALAS 

RODRÍGUEZ, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, la parte interesada acredite que le fue remitido al 
extremo pasivo copia del mandamiento de pago y copia de la demanda 

junto con sus anexos.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-2043 CUAD. 1  

  
Previo a decidir sobre la terminación del proceso, se REQUIERE a la parte 
demandante, para que, allegue escrito suscrito por el demandado donde se 
especifique el monto que ha de ser entregado al demandante y/o coadyúvese 
el escrito de terminación por el pasivo.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
    

EXP. Ejecutivo No. 2022-0577 CUAD. 1 
 
1.- Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta la renuncia al poder 
presentada por la abogada MARÍA ELENA RAMÓN ECHAVARRÍA, apoderada 
de la entidad demandante. 
 
2.- Previo a reconocer personería a la abogada designada GUISELLY 
RENGIFO CRUZ y, por ende, la sustitución del poder allegada, la parte 
interesada allegue el poder con el lleno de los requisitos establecidos en el 
inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. (presentación personal del 
poderdante) y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con 
el art. 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE BDE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 02f1f10eea28af71bb44f020ae274d6df805265171dfb577a61474f8b82945d5

Documento generado en 08/11/2023 03:25:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-0704 CUAD. 1 

 

Se reconoce personería al abogado MILLER FABIÁN LÓPEZ CAMACHO 

como apoderado judicial de la demandada, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

De otro lado, secretaría, proceda a dar respuesta a lo solicitado por el 
citado apoderado en el memorial que antecede, en el sentido de 

remitirle el link de acceso del expediente. 

  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0516 CUA. 1 
 
1. En atención al escrito que antecede, se reconoce personería a la abogada 
MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO, CINDY TATIANA SANABRIA 
TOLOZA y JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO, como apoderadas 
judiciales de la demandante, en los términos y para los fines del poder 
conferido (Archivo No. 04).  
 
Se les recuerda a las profesionales en derecho que, en ningún caso, podrán 
actuar de manera simultánea (art. 75 del C.G.P.). 
 
2. En consecuencia, se tiene por revocado el poder otorgado al abogado 
MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS, a quién se le notifica esta decisión 
por estado, para los efectos legales a que haya lugar.  
 
3.  Atendiendo a lo solicitado en el escrito que antecede, se acepta la 
renuncia presentada por la abogada TATIANA SANABRÍA TOLOZA, frente al 
poder otorgado por la parte demandante.  (Archivo No. 09).  
 
4. Por último, y tras una revisión de las diligencias, se advierte que para 
continuar con el trámite del proceso se requiere que la parte actora, proceda 
a notificar a la parte demandada y/o a gestionar las medidas cautelares.  
 
En consecuencia, se ORDENA a la parte demandante adelantar y agotar 
tales diligencias, en el término de treinta (30) días, de conformidad con el 
artículo 317 del C.G.P., so pena de declarar terminada la actuación por 
desistimiento tácito. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

  

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1006 CUA. 1 
 
1. En atención al escrito que antecede, se reconoce personería a la abogada 
MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO, CINDY TATIANA SANABRIA 
TOLOZA y JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO, como apoderadas 
judiciales de la demandante, en los términos y para los fines del poder 
conferido (Archivo No. 09).  
 
Se les recuerda a las profesionales en derecho que, en ningún caso, podrán 
actuar de manera simultánea (art. 75 del C.G.P.). 
 
2. En consecuencia, se tiene por revocado el poder otorgado a la abogada 
JESSIKA MAYERLLY GONZALEZ INFANTE, a quién se le notifica esta 
decisión por estado, para los efectos legales a que haya lugar.  
 
3.  Atendiendo a lo solicitado en el escrito que antecede, se acepta la 
renuncia presentada por la abogada TATIANA SANABRÍA TOLOZA, frente al 
poder otorgado por la parte demandante.  (Archivo No. 06).  
 
4. Por último, y tras una revisión de las diligencias, se advierte que para 
continuar con el trámite del proceso se requiere que la parte actora, proceda 
a notificar a la parte demandada y/o a gestionar las medidas cautelares.  
 
En consecuencia, se ORDENA a la parte demandante adelantar y agotar 
tales diligencias, en el término de treinta (30) días, de conformidad con el 
artículo 317 del C.G.P., so pena de declarar terminada la actuación por 
desistimiento tácito. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

  

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-0818 CUAD. 1 

 

 

En atención al escrito que antecede, se acepta la renuncia presentada 

por la abogada MARÍA ELENA RAMÓN ECHAVARRÍA, al poder otorgado 

por la parte demandante.   

 

De otro lado, se reconoce a la abogada GUISELLY RENGIFO CRUZ, 

como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Por último, y tras una revisión de las diligencias, se advierte que para 

continuar con el trámite del proceso se requiere que la parte actora, 

proceda a notificar a la parte demandada y/o a gestionar las medidas 

cautelares.  

 

En consecuencia, se ORDENA a la parte demandante adelantar y 

agotar tales diligencias, en el término de treinta (30) días, de 

conformidad con el artículo 317 del C.G.P., so pena de declarar 

terminada la actuación por desistimiento tácito. 
 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-0550 CUA. 1. 

 
No se tiene por notificada a la demandada, de conformidad con el art. 8 de 
la Ley 2213 de 2022, toda vez que se incurrió en error al citar el nombre, de 
la ejecutada en la medida en que se indicó como tal a “ANDRÉS ARCESIO 
SANTACRUZ OSORIO”, siendo la acá el extremo pasivo DIANA LUCÍA 
CHAMORRO CASTELBLANCO.  
 
 
En consecuencia, proceda la parte actora a notificar en debida forma al 
extremo pasivo. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0734 CUAD. 1 
 

No se tiene por notificado al demandado JAIME MORALES BARRERA, 

toda vez que en las comunicaciones enviadas se indicó de manera 

incorrecta la dirección de correo electrónica del juzgado.  
 

Memórese que la dirección de la sede judicial es la Calle 12 N°9-55 piso 
4, Complejo Judicial Kaysser en la ciudad de Bogotá, y la dirección 

correo es, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Además, se le pone en conocimiento al abogado de la entidad 

demandante, que a pesar de que siguieron las instrucciones para 

descargar o visualizar el contenido de los documentos adjuntos a la 

comunicación, enviada al demandado, no fue posible visualizar su 

contenido.  

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte actora para que proceda a 

notificar a la citada demandada en debida forma en los términos del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o de los artículos 291 y 292 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
       

EXP. Ejecutivo 2021-01209 CUAD. 1 
 
Se REQUIERE a la parte actora y a su apoderado(a) para que, dentro de los treinta 
(30) días siguientes, den cumplimiento a lo ordenado en auto de 6 de febrero de 
2023, relativo a la notificación del extremo pasivo, so pena de dar aplicación al 
DESISTIMIENTO TÁCITO establecido en el numeral 1º del art. 317 del Código 
General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
       Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
Secretaria 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0912 CUAD. 1 
 

1. Para todos los efectos legales, obsérvese que el demandado ROLEISON 
MARTÍNEZ MORENO, se notificó del mandamiento de pago, de conformidad 
con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, el 12 de diciembre de 2022 (archivo 
No. 07), y guardó silencio. 

 

2. Agréguese al cuaderno No. 1 la información suministrada por la 

apoderada de la parte actora (archivo No. 05), en cumplimiento a lo 

requerido mediante auto de 26 de octubre de 2022.  

 

3.- De otra parte, se requiere a la apoderada de la parte ejecutante, para que 
proceda a cumplir con la carga procesal de notificar al demandado 
EUFRASIO CORDOBA PINO, en la forma prevista en los artículos 291 y 292 
del CGP.  

 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

    
EXP. Ejecutivo No. 2022-0415 CUAD. 1 

 
Comoquiera que, en el despacho comisorio devuelto por la Alcaldía Local de 
Chapinero, el 28 de febrero de 2023, se indicó la existencia de un acuerdo 
de pago y un pago total de la obligación, REQUIÉRASE a la parte actora 
para que, informe si la demandada pagó la totalidad de la obligación 
demandada, en caso positivo, allegar escrito en los términos del artículo 461 
del C.G.P. 
 
Secretaria, comunique la anterior decisión al correo electrónico de la parte 
actora. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)  
No. 2020-0990 

 
Atendiendo a lo solicitado en el escrito que antecede, se acepta la renuncia 
presentada por el abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, al poder 
otorgado por la parte demandante. 
  
  
 

NOTIFÍQUESE (2)  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0646 CUAD. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 8 de octubre de 2021 por 

la suma de $32.702.755,oo por capital incorporado en el pagaré base de 

recaudo y la suma de $1.194.906,oo por concepto de intereses de plazo, 

causados desde el 14 de agosto de 2020 hasta el 8 de junio de 2021. 

 

El demandado YONY SNEHIDER GELPUD MORA, se notificó del 

mandamiento de pago, de conformidad con el art. 8 del Decreto 806 de 2020 
hoy art. 8 de la Ley 2213 de 2022, el 9 de junio de 2023 (Archivos Nos. 13 y 

14), y guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

la sociedad CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S., (cesionario del crédito 
ejecutado) contra YONY SNEHIDER GELPUD MORA, para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $1.694.883,oo M/cte por concepto de agencias en 
derecho. 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE.  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00090 CUAD. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 11 de mayo de 2022 por 

la suma de $1.757.667.oo por capital representado en el pagaré base de 

recaudo y por los intereses de mora sobre la suma anterior liquidados, desde 

el 16 de marzo de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  

 
El demandado EDGAR RAÚL PERNÍA RUÍZ, se notificó del mandamiento de 

pago, de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, el 2 de mayo de 

2023, (Fls. 7-19 archivo No. 07)), y guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO.  contra EDGAR RAÚL PERNÍA RUÍZ, 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 
 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $88.000 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 
NOTIFÍQUESE (2).  

 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0716 CUAD. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 9 de septiembre de 2022 

por la suma de $32.385.058,oo por capital incorporado en el pagaré base de 

recaudo y por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 

la fecha de presentación de la demanda (1 de junio de 2022) hasta cuando 

se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
El demandado FELIPE ALBERTO MEDINA TRUJILLO, se notificó del 

mandamiento de pago, de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

el 27 de septiembre de 2022, (Archivo No. 05), y guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA.  contra 

FELIPE ALBERTO MEDINA TRUJILLO, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 
 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $1.619.000 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE. 09 DE NOVIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0812 CUAD. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 27 de septiembre de 2022 

por la suma de $20.022.513,oo por concepto de capital incorporado en el 

pagaré base de recaudo,  la suma de $249.321,oo como intereses de plazo 

causados desde el 17 de marzo de 2021 hasta el 13 de diciembre de 2021, 

y por los intereses de mora sobre el capital, liquidados desde el 14 de 

diciembre de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 
 

La demandada MARÍA MERCEDES GUERRERO DE NIÑO, se notificó del 

mandamiento de pago, de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

el 7 de octubre de 2022 (Archivo No. 08), y guardó silencio. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

BANCO FINANDINA S.A., contra MARÍA MERCEDES GUERRERO DE 
NIÑO, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $1.001.125 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
       

EXP. Ejecutivo 2021-0885 CUAD. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 
o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 
ejecutado, a lo cual se considera viable proceder,  teniendo en cuenta que la 
parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 9 de diciembre de 2021, 
por la suma de $32.840.669.31 por concepto del capital del pagaré base del 
recaudo y por los intereses de mora sobre el capital desde el 20 de julio de 
2021 hasta cuando se verifique su pago, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia y por la suma 
de $2.458.997.85 por concepto de los intereses de plazo generados desde el 
17 de enero de 2021 hasta el 19 de julio de 2021. 
 
La demandada fue notificada del mandamiento de pago en fecha 10 de 
febrero de 2022 y guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra JENNIFER VARGAS HENAO, para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $1.500.00 por concepto de agencias en derecho. 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR   

       Juez 
 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)  
No. 2020-0990 

 
 Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, por la apoderada de la 
entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. 
se,  

 
R E S U E L V E: 

  
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO para la efectividad 
de la garantía real (Hipoteca) del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO - contra MARISOL MÉNDEZ GARCÍA y 
RICARDO MORENO ROZO, por pago de las cuotas en mora. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en este proceso. Ofíciese.  
 
En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como 
lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 
 
3.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital, no obstante, déjese 
constancia de que el proceso finalizó por pago de las cuotas en mora y que, 
por tanto, la obligación continúa vigente. 
 
4.- Sin condena en costas.   
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
  
 

NOTIFÍQUESE (2)  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
_________________________________ 

 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)  
No. 2022-0876 

 
 Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, por la apoderada de la 
entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. 
se,  

 
R E S U E L V E: 

  
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO para la efectividad 
de la garantía real (Hipoteca) del BANCO DAVIEVIENDA S.A. - contra 
INGRID CAROLINA GONZALEZ VARGAS, por pago pago de las cuotas en 
mora. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en este proceso. Ofíciese.  
 
En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como 
lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 
 
3.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital, no obstante, déjese 
constancia de que el proceso finalizó por pago de las cuotas en mora y que, 
por tanto, la obligación continúa vigente. 
 
4.- Sin condena en costas.   
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2019-00587 CUAD. 1 
 
Como la parte actora, pese al requerimiento realizado, no dio cumplimiento 
a lo ordenado en auto de fecha 02 de noviembre de 2022, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012). 

 
R E S U E L V E: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de MANUEL 
GUILLERMO PINZÓN GÓMEZ y LILIA CÁRDENAS PARDO contra el 
CENTRO DE EXCELENCIA PARA EL MANEJO DE LA DIABETES S.A.S -
CEMSI S.A.S., por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, a favor y a 
costa de la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 
4.- En su oportunidad archívese el expediente. 
 
5.- Sin condena en costas. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretario 

 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2019-01867 CUAD. 1 
 
Como la parte actora, pese al requerimiento realizado, no dio cumplimiento 
a lo ordenado en auto de fecha 18 de julio de 2022, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012). 

 
R E S U E L V E: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de COOPERATIVA 
NACIONAL DE RECAUDOS-EN INTERVENCIÓN LIQUIDACIÓN FORZOSA 
COONALRECAUDO contra CORONADO POMARES CELMIRA ESPERANZA, 
por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, a favor y a 
costa de la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 
4.- En su oportunidad archívese el expediente. 
 
5.- Sin condena en costas. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretario 

 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
    

EXP. Ejecutivo No. 2020-00627 CUAD. 1 
 
Como la parte actora, pese al requerimiento realizado, no dio cumplimiento 
a lo ordenado en auto del 3 de junio de 2022, el Juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012). 

 
R E S U E L V E: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de ROSALBA 
CONTENTO CARRILLO contra AYEN PÉREZ MESA y REINA ISABEL 
BERNAL MESA, por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese 
 
3.- No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez que 
la demandada se radicó de manera digital. 
 
4.- En su oportunidad archívese el expediente. 
 
5.- Sin condena en costas. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretario 

 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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 JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1  

  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4   

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
  

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

        
EXP. Ejecutivo 2017-00435 CUAD. 1  

  
Como este asunto ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 
interesado le diera el impuso correspondiente, el Juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

R E S U E L V E: 
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de BANCOLOMBIA 
S.A contra VÍCTOR JULIO PARRA CÁRDENAS, por DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese 
 
3.- ENTRÉGUENSE al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
lleguen en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo de 
remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, a favor y a 
costa de la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P. 
 
6.- En su oportunidad archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2019-01907 CUAD. 1 
 
Se reconoce al abogado JOHN RODRÍGUEZ MORALES como apoderado 
judicial de los demandados, en los términos y para los efectos del mandato 
otorgado. 
  
Como la parte actora, pese al requerimiento realizado, no dio cumplimiento 
a lo ordenado en auto del 7 de abril de 2022, dentro del término concedido, 
el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del art. 317 
del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012).  

  
R E S U E L V E:  

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de ELENA CUELLAR 
BRAVO en contra de JOSÉ YUBAN CUELLAR FERIA y SILVIA JOHANNA 
GUZMÁN REYES, por DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
  
3.- No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez que 
la demandada se radicó de manera digital.  
  
4.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
5.- Sin condena en costas. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
       Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretario 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
        

EXP. Ejecutivo 2022-01065 CUAD. 1  
  
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo institucional del Juzgado, proveniente de la apoderada judicial de la 
parte actora y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  

R E S U E L V E:  
  

1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de AECSA S.A. 
contra ELKIN JAVIER CORTÉS FÚQUENE, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE al demandado, los depósitos judiciales que existan y 
que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  
 
4.- No se ordena la entrega de dineros a la parte demandante, dado que 
conforme al informe de títulos que obra en el expediente, no hay dineros a 
disposición de este proceso. 
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. Sin embargo, 
Secretaría proceda a dejar constancia de que el proceso se terminó por 
pago total de la obligación.   
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
 
6.- Sin condena en costas. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0690 CUA. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  
  

R E S U E L V E: 
   
1.-DECRETAR la terminación del proceso del EDIFICIO CYAN 26 - 
PROPIEDAD HORIZONTAL contra JONATHAN IVÁN ARÉVALO BLANCO, 
por pago total de la obligación.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
  
3.- ENTRÉGUENSE al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo 
de remanentes. Ofíciese.   
  
4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   
6.- Sin condena en costas.   
  

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0774 CUA. 1 
 
 
En atención al informe de títulos que antecede en el que consta que a corte 
de fecha 23 de agosto de 2023, existen depósitos judiciales por la suma de 
$5.115.968,oo,  valor que garantiza lo pactado en el acuerdo de pago que 
allegaron la sociedad demandante y la ejecutada LUZ YOLIMA GAONA 
CÁRDENAS, esto es, $3.951.888,oo M/cte. 
 
Por consiguiente, al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso de la sociedad RAFAEL ANGEL 
H & CÍA. S.A.S. contra MARÍA EFIGENIA TAMAYO CHÁVES, JEFRY 
NASSIR ZURITA SIERRA y LUZ YOLIMA GAONA CÁRDENAS, por pago 
total de la obligación.   
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
  
3- ENTRÉGUENSE a la parte demandante, de los depósitos judiciales 
existentes para el proceso, la suma de $3.951.888,oo M/cte.  
 
Los demás depósitos judiciales que existan y que se constituyan en el futuro 
para el proceso, en caso de no haber embargo de remanentes entréguese al 
demandado quien se le haya efectuado la retención de los dineros.  
 
Efectúese el fraccionamiento a que haya lugar. Ofíciese. 
  
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje la constancia de que la obligación se extinguió por pago.  
   
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   
 6.- Sin condena en costas.   
 
 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0324 CUA. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  
  

R E S U E L V E: 
   
1.-DECRETAR la terminación del proceso de CODENSA S.A. ESP. Contra 
MARY YANIRA HERRERA MÉNDEZ y JOSÉ WILSON PATASCO ESTEVEZ 
, por pago total de la obligación.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
  
3.- ENTRÉGUENSE a los demandados los depósitos judiciales que existan 
y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.   
  
4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   
6.- Sin condena en costas.   
  

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0822 CUA. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  
  

R E S U E L V E: 
   
1.-DECRETAR la terminación del proceso de la sociedad MICRO VISIÓN 
S.A.S.  contra FRKZ NEW FACE S.A.S., por pago total de la obligación.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
  
3.- ENTRÉGUENSE a la demandada los depósitos judiciales que existan y 
que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.   
  
4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   
6.- Sin condena en costas.   
  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00920 CUA. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  
  

R E S U E L V E: 
   
1.-DECRETAR la terminación del proceso del BANCO FINANDINA S.A.  
Contra PLABLO EMILIO NAVARRETE, por pago total de la obligación.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
  
3.- ENTRÉGUENSE a la parte demandada los depósitos judiciales que 
existan y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no 
haber embargo de remanentes. Ofíciese.   
  
4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   
6.- Sin condena en costas.   
  

 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0266 CUA. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  
  

R E S U E L V E: 
   
1.-DECRETAR la terminación del proceso de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – Contra KEINNYS 
PATRICIA ORTÍZ PÉREZ, por pago total de la obligación.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
  
3.- ENTRÉGUENSE a la demandada los depósitos judiciales que existan y 
que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.   
  
4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   
6.- Sin condena en costas.   
  

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0292 CUA. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  
  

R E S U E L V E: 
   
1.-DECRETAR la terminación del proceso de CONJUNTO RESIDENCIAL 
ARRAYANES DEL COUNTRY P.H. – Contra FERNANDO EDGAR 
BECERRA PACHECO y MARTHA HELENA GARRIDO BECERRA, por pago 
total de la obligación.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
  
3.- ENTRÉGUENSE a los demandados los depósitos judiciales que existan 
y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.   
  
4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   
6.- Sin condena en costas.   
  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00662 CUA. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  
  

R E S U E L V E: 
   
1.-DECRETAR la terminación del proceso de SERVIENTREGA S.A. contra 
FREDY ALEXANDER MUÑOZ CELIS y ANÍBAL MUÑOZ MOLINA, por pago 
total de la obligación.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
  
3.- ENTRÉGUENSE a los demandados los depósitos judiciales que existan 
y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.   
  
4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   
6.- Sin condena en costas.   
  

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0746 CUA. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
   

R E S U E L V E: 
   
1.-DECRETAR la terminación del proceso de la COOPERATIVA DE 
TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTA E.S.P. D.C. LTDA. – COOACUEDUCTO -
contra LUCÍA INÉS ZARATE CUBIDES, por pago total de la obligación.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
  
3.- ENTRÉGUENSE a la demandada los depósitos judiciales que existan y 
que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.   
  
4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   
6.- Sin condena en costas.   
  

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1232 CUA. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  
  

R E S U E L V E: 
   
1.-DECRETAR la terminación del proceso de la SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR S.A. – como subrogataria de la Inmobiliaria La Sabana de Chía 
JH S.A.S. – contra SONIA FONSECA ROSAS, HELENA SARMIENTO 
MORENO y MIGUEL ROBERTO SARMIENTO MORENO, por pago total de 
la obligación.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
  
3.- ENTRÉGUENSE a los demandados los depósitos judiciales que existan 
y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.   
  
4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   
6.- Sin condena en costas.   
  

NOTIFÍQUESE.  
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1254 CUA. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
   
 

R E S U E L V E: 
   
1.-DECRETAR la terminación del proceso del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FC ADAMANTINE NPL, quien actúa por cuenta de su vocera y 
administradora FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. – contra 
VLADIMIR RODRÍGUEZ SANABRIA, por pago total de la obligación.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
  
3.- ENTRÉGUENSE al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo 
de remanentes. Ofíciese.   
  
4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   
6.- Sin condena en costas.   
  

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
_________________________________ 

 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-0512 CUA. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  
  

R E S U E L V E: 
   
1.-DECRETAR la terminación del proceso del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FC ADAMANTINE NPL, quien actúa por cuenta de su vocera y 
administradora FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. – Contra LUIS 
ANTONIO BARRERA, por pago total de la obligación.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
  
3.- ENTRÉGUENSE al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo 
de remanentes. Ofíciese.   
  
4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   
6.- Sin condena en costas.   
  

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-00536 CUA. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  
  

R E S U E L V E: 
   
1.-DECRETAR la terminación del proceso de CONJUNTO RESIDENCIAL 
CAMPESTRE AMIGOS DEL LLANO – contra JAIME BARRERA, por pago 
total de la obligación.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
  
3.- ENTRÉGUENSE a la parte demandada los depósitos judiciales que 
existan y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no 
haber embargo de remanentes. Ofíciese.   
  
4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   
6.- Sin condena en costas.   
  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b512e222c5e8a5b1b72f916c8f71c4ffadbb09b58f0a1ba69b35ea63f18e0fdb

Documento generado en 08/11/2023 03:25:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-00962 CUA. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
   

R E S U E L V E: 
   
1.-DECRETAR la terminación del proceso de la COOPERATIVA CASA 
NACIONAL DEL PROFESOR – CANAPRO -Contra CAMILO EDUARDO 
SÁNCHEZ BELTRÁN y ANDREA JANNETH ÁVILA VILLAMIL, por pago 
total de la obligación.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
  
3.- ENTRÉGUENSE a los demandados los depósitos judiciales que existan 
y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.   
  
4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   
6.- Sin condena en costas.   
  

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1134 CUA. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  
  

R E S U E L V E: 
   
1.-DECRETAR la terminación del proceso del BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS S.A., - contra YANETH ALEXANDRA BENDECK BENDECK, por 
pago total de la obligación.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
  
3.- ENTRÉGUENSE a la parte demandada los depósitos judiciales que 
existan y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no 
haber embargo de remanentes. Ofíciese.   
  
4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   
6.- Sin condena en costas.   
  

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1186 CUA. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  

R E S U E L V E: 
   
1.-DECRETAR la terminación del proceso de INVERSIONISTAS 
ESTRATÉGICOS S.A.S., ccontra DANIEL NICOLAS HEREDIA LLANOS, 
por pago total de la obligación.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
  
3.- ENTRÉGUENSE al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo 
de remanentes. Ofíciese.   
  
4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   
6.- Sin condena en costas.   
  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0940 CUA. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  
  

R E S U E L V E: 
   
1.-DECRETAR la terminación del proceso de VICTOR HUGO ERAZO 
MARTÍNEZ contra CARLOS EDUARDO ANDRADE DELGADILLO y 
FLORENCIA RIVERA BOTERO, por pago total de la obligación.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
  
3- ENTRÉGUENSE a la parte demandante, de los depósitos judiciales 
existentes para el proceso, la suma de $24.420.000 M/cte.  
 
Los demás depósitos judiciales que existan y que se constituyan en el futuro 
para el proceso, en caso de no haber embargo de remanentes entréguese al 
demandado quien se le haya efectuado la retención de los dineros.  
 
Efectúese el fraccionamiento a que haya lugar. Ofíciese. 
  
4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   
6.- Sin condena en costas.   
  

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
_________________________________ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-00186 CUA. 2. 

 
 
En atención a lo informado por el Juzgado Octavo Civil del Circuito de esta 
ciudad, mediante oficio No.0229 de fecha 21 de febrero de 2023, por 
Secretaría, ofíciese a dicho estrado judicial, informando que se tendrá en 
cuenta el embargo de los bienes y/o remanentes que por cualquier causa se 
lleguen a desembargar en este proceso y que le correspondan a la ejecutada 
MINTRACOL S.A.S., se limita la medida a la suma de $9.000.000 M/cte.   
 

 
NOTIFÍQUESE (2). 

 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023.  
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

    
EXP. Ejecutivo No. 2022-00509 CUAD. 1 

 
TÉNGASE por notificada a la demandada de conformidad con lo establecido 
en el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 28 de noviembre de 2022, quien 
no contestó la demanda. 
 
Una vez se encuentre la demanda acumulada en el mismo estado que la 
principal, se continuará con el trámite del proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-0592 CUA. 1. 

 
1. Se tiene por notificada a la demandada SOCIEDAD ACTIVOS 
ESPECIALES SAE S.A.S. - REGIONAL CENTRO ORIENTE, por aviso recibido 
el 21 de noviembre de 2022, de conformidad con el art. 292 del C.G.P., 
(Archivos No. 15), quien guardó silencio. 
 
2. De otro lado, no se accede a la solicitud allegada el 13 de abril de 2023, 
por la citada entidad, relativa a que se le corra traslado de la demanda, en 
la medida esta se encuentra notificada desde el pasado 21 de noviembre de 
2022, sumado a ello, el aviso fue entregado en la dirección que figura en el 
certificado de existencia y representación legal de la ejecutada.  
 
Además, se constató que en el aviso se indicó la fecha de la providencia a 
notificar, se identificó plenamente al juzgado que la emitió, así como las 
partes, la naturaleza del proceso y, además, se acompañó copia informal del 
auto de mandamiento de pago, todo debidamente cotejado, adicionalmente, 
se hicieron las previsiones contempladas en el art. 292 del C.G.P, por ello, 
se reitera que la referida sociedad, se notificó del mandamiento de pago de 
conformidad con el art. 292 ibídem. 

 
3.- De otra parte, se requiere al apoderado de la parte actora, para que 
proceda a cumplir con la carga procesal de notificar a los demandados 

EDGAR JAVIER HERNÁNDEZ MONGUÍ y LORENA ESTEFANÍA SUÁREZ 
ESPINOZA, en la forma prevista en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 o 
en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del CGP. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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